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11. Con fecha 24 de octubre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(1168/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciud 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano María del Carmen Reyes Yáñez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número DPCMA 1735/2025, donde solicita la poda 
de árboles ue se localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento o srquren e: 

l. El 24 de octubre de 2025 , siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA Tll/\NSl:OHMI\CIÓN 

1 
A�o �.����.. 1 

#:W '""""'' 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCN:ICO DE ARB01.AOO 
SOLICITANTE: Maria del Carmen Reyes 

Yáñez 
FOLIO: DPCMA 1735 UBlCACION 

Eliminado el d orruc¡l¡o 

FECHA: 
DIRECClON 

24 de octubre del 2025 HORA: 13:00 Via publlca 
DICTAMEN NO. 1168/2025 

ANTECEDENTES ndo banquetas 

Con base en los arílculcs 75 numeral V de la Ley Organlc.i de las Alcaldías: Att!cu!os 106, 100, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
de Mexico >' de-mas relativos d� la Norma Ambiental para el Distrito /!'ei;ieral NADF---001-RNA i-2015, se emlle e! sigu1ente: 
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OBSERVACIONES Y 
RECOMENDACIONES 

Pl:anta herbácea con muchas 
ramas largas, bajas y entrelazadas 
con las ramas del árbol conIBguo. 
se sugiere la poda para disminuir el 
peso y la aglomeración de ramas. 

Árbol con uno de sus troncos 
inclinado 27' hacía el paso 
¡:ieat.onar y vehlcular, se observa 
una apertura n la horqueta di árbol, 
se sugiere e! 1etiro del tioneo 
inclinado, la limpieza y pe-da de 
algunas ramas para preservar su 
condición general. De acuerdo con 
el numeral 6.4.2.1.1 de la NADF- 
0D1-RNAT-2015. 
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'-' Árbol con muchas ramas largas y i ag[omera.das, aígunas ramas s� 
<'ll ;¡ entrecruzan con las ramas de J¡¡ � li, 'a. .., buganvilia cor'ltigua. Se 
E fll recomienda fa poda de limpieza de 
= � copa (menor al 15 por ciento) de 
-8 acuerdo con el numeral 6A.2, 1, 1.1 

de la NADF-001-RNAT-2015. 
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Calle Canario S/N, E:sq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 � 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Eliminado el do micil¡o 

SOLIGIT ANTE: 

-FECHA: 
. DIRECCIÓÑ-- 

Maria d0I Carmen Reyes 
YMe2 
24 de octubre d,el 2025 

FOUO: 

HORA: 

DPCMA 1735 

13:00 

UBICACJON 

Via. publlca 
DICTAMEN NO. 1168/2025 

ANTECEDENTES do banquetas 

Con base en los artículos 75 numeral Vde la Ley Orqánlca de fas Alc:aldlas; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Amblenlil de la Ciudad 
de México y domás relallvos do la Norma Ambfon1al para el Ols!tllo Federal NADF-001-RNAT•2015, se emite el slgulen!e: 

Yuca con muchas hojas socas y 
algunas estorbando al paso 
peatonal, se sugiero la poda de 
ll1npleza de copa (menor al 15 por 
ciento) de acuerdo con el nutnerel 
G.4.2.t.1. de la NADF-001-RNAT- 
2015. 

Árbol muerto en pie, se observa 
inclinado ligeramente 7º hacia el 
área verde. 
Se .sugiere el derribo de acuerdo 
con el numeral 7.4J.1. de la NADF- 
001-RNAT-2015 
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g. Árbol plantado en talud, presenta 
Y muchas remas lmgas con exceso 
-8 de peso, se observa una 
� � enredadera subiendo de la base 

,!!! � de1 tallo 3m hacia arriba. Se sugiere J ¡¡¡ su poda de limpieza de copa 
� (menor al 15 por ciento) de acuerdo 

-8 con et numeral 6.4.2.1.1. do la 
{l NADF-001-RNAT-2015. 
o a. 

Loa a. 8 Arbol con algunas ramas larga.s. 
61 presenta una rama proyectada 
-o ..... hacia el árbol contiguo con exceso 
� � de peso, se sugiero la poda. Se ·a ..... sugiere su poda de límplez.a de 
:§ -¡¡; copa (menor al 15 por cle-nto) de 
-8 � acuerdo con el numeral 6.4.2.1. 1. 

� de la NADF-001-RNAT-2015. 
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DPCMA 1735/2025 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DlCTAMEN TÉCNICO PE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Maria del. Carmen Reyes 

Yáñez 
FOLIO: DPCMA 1735 UBICACI N 

Efirnina do el dorn¡c¡l¡o 

FECHA: 
DIRECCION 

24 de octubre del 2025 HORA: 13:00 Via publica 
DICTAMEN NO. 1168/2025 

ANTECEDENTES nquotas 

Con base en los articules 75 ni.Jmerat V de ia Ley Orgánica de las Alcaldías; Articules 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Amblenlal de la Oludad 
de México y demás relativos drt la Norma Ambiental para el D·islrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emlte el sigulan!e; 

f Árbol muerto en pie inclina.do hacia 
01 paso peatonal. se observan o .'ll hongos on la base del t¡¡llo: los �w .o o (ll o !:: o- o vecinos aseguran cve re cayó un �:a -e (") ,\,! e:; .e Q) ::, 8 3 12 stc: Q. c!J, l'l :¿;j g, 'E rato, �- e g. :::, :;E � 7i.i Q) u UJ z e e¡,-.. 

� Se sugiere su derribo do acuesdo u. 
� 

con el numeral 7.4.1.1. de la NADF• z 
'. 001-RNAT-2015 

� 
Árbol muerto en ple Jnclinado hacía o � gm- .o o ('ll o el paso peatonaí, e o o e: ig! <I> t;:' C'> ,!,1 :, .o 

9 2 10 S/c g. (11 m :§ Cll 'E 
Q, o.. ::, o ,f) .!: Q) Se sugiere su derribo de acuerdo '" m o � N LU z o (IJ"", 

� con el numeral 7.4. U. de la NADF· a. 
_ 001-RNAT-2015 J!l z 

,!2 lll . ,, .,, 
o:) o. Arbol de porte alto plantado en la f e, o � o .., orllJ;i. de la barda, se observan "" fil '" e, 

algunas ramas largas �j e .E "O y ::, ..... 
� o ro � proyectadas hacia l!l! paso o o o l) N 

o� e: ('l I'? .� :2 (!J U) peatonal, se sugiero su poda de 10 9 ie G (!¡ (!J ro 111 ,<i) Q) 'c. .,. 
�'l;¡ ;e ::, ;> 1;mpieza de copa (menor al 15 pc,r CD (D o "' o g iü 
�� o. N w V) � cíento) de acuerdo con el numeral (!) ,l1J Q) e .., a.. 'O 6.4.2.1.1. de la NADF-O0t-RNAT- "' -o ::, 111 2015. O) 1/) 'C (.) o 
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(o;I 
Árbol ffl, (11, a. con muchas ramas largas, ·f§ "' o o .., con exceso de peso, secas y bajas; 

� :§" 
'ID' � i presenta muchos brotes E .!l! 

B -- epicormicos que interfieren con el e3;g Q) o o 8 l1J � o � lb 'O e; N (') :E paso peatonal y vshicular, 11 ..... -¡¡; � 7 23 s Q) lll l1J c¡j :21 (IJ "i.i -�-� � ::, ;> Se sugiere su poda de limpieza de ro CD o .,,, 
o ] -¡¡¡ ro a- o.. N rJJ "' � copa {menor al 15 por ciento) de ::, Q¡ (l) C!I � Cll u o.. "ti acuerdo con el numesal 6.4,2.1.1. .,, 

"' ::, � de la NADF-001-RNAT-2015, Q {/) "8 o.. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Maria del Carmen Reyes 

Yáñez 
FOLIO: DPCMA 1735 UBICACION 

quetas 

Eliminado el d orrric¡l¡o 1 FECHA: 
DIRECC�· 

ANTECEDENTE 

24 de octubre del 2025 HORA: 13:00 Vla publica 
DICTAMEN NO. 1168/2025 

Con base en los articulas 75 numeral V de ra Ley Orgnnlca de las A!caldhis; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la l0)' Ambiental do la Ciudad 
de Mt1!xico y demás relativos de la Norma Amblenlal para e] Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el slglllenle: 

a Árbol con muchas ramas largas, ro � o .g o ..., con exceso dé peso, secas y bájos; 
� � ·¡¡, ;-;¡ cjl presenta muchos brotes E 'O 
V) .\l! e: 3 

m 
...... epicormícos que lntertlaren con el �:§ :.Q {l o o � 8 u ';f!. 

;¡; e: N 
� 

E 11) paso peatonal y vehicular, 12 --·fil 9 26 5 O) U) "' <!l ·o. ... 
E :, � > Se sugíere su poda de Ilrnpleza de �.� (;J P- co <D � u) 

� & oi 
·e: 6- <.) ii w :t.. copa (menor al 15 por ciento) de 
�el) 

� 
flJ i acuerdo con el numeral 6.4,2, 1.1. n. � ::, (IJ de la NADF,OO·t-RNAT-2015. ü en '8 

ti. 

Conclusiones 
Primera. - Se soücño la dictanünaclón de varios árboles al interior de la la cual se encuentra en la dirección anteríorrnente 

monclonada, al realizar la vlslla fuimos guíados por fa petlclcnarla, la cürdadana Maria del Carmen Reyes Yáñez y otros vecinos 
de la Unidad, ellos nos Indicaron 12 especies entre árboles y arbustos para revisión, se concluyó que estos requerlan 
los manejo de poda de lfmpleza de copa {menor al 15 por ciento) ocho árboles y un arbusto, y tres derribos, esto con 
base en su estado fitosanilarlo, su estructura y condición general observadas. Los manejos para cada Individuo al igual 
que sus caracterlstlcas están descritas en la casllta de manejo, y obsmvaciones y recomendaciones del dictamen 
anterior. 

Segunda. - Se solicito el darríbo de algunos arboles plantado en la orilla de la barda que divldP. varios árboles en la 
entrada de la Unidad Habltaolonal ( Andador to de abril} , aunque, no se encontró evidencia de fracturas o daño. real y 
presente por lo cual los árboles deben ser derribados, sin embargo se les indico a los vecinos que la condición y 
estructura de est?s árboles puada ser mantenida mediante podas anuales, por lo que deben sollcltar el permiso cada 
vez que se requiera realizar esta práctrca, además de la solicitud para la reparación y elevación de la banqueta para 
evitar accidente por las ralees que sobresalen del suelo (esto por parte de la Dirección General de Obras de esta 
alcakíla) 
Declaro bajo protesta de decir verdad, que la Información vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y 
entender, y es válida mientras se mantengan las condlclones en las qua se evaluaron los árboles, y conforme al artlculo 
40 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México. 

Elaboró 

--- - 
Ulfana Gutiérrez Franco 

(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO URBANO 
DE ACUERDO CON LA NORMA AMBIENTAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015 No, 376) 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVÍCIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Mar1a del Carmen Reyes 

Yáñez 
FOLIO: DPCMA 1735 UBICACION 

FECHA:- 24 de octubre del 2025 
f---D- lR_E_C_C_ l �N---1 

ANTECEDENTES 

HORA: 13:00 Via publica 
DICTAMEN NO. 

quetas 

1168/2025 
1 Ehrmn ad o el dorrucrl¡o 1 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgánica de 111s Alcatdlas: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de Ia Ley Ambiental de la Cíudad 
ele México y dernás relativos da fa Norma Amblsntat para el Dlslr'tlo Federal NADF-001-RNAT-2015. se em[to ol siguiente: 

Archiva fotográfico 

Árbol 1, poda de limpleza de copa(< al 15%) 

Árbol 2, poda 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 

FECHA: 

Maria dot Carmen Reyes 
Yáílez 
24 de octubre del 2025 

FOLIO:- 

HORA: 

DPCMA 1735 

13:00 

UBJCACI- N 

Via publica 
PlRECCI 

Eliminado el dornicil¡o 
OICT AMEN NO. 1168/2025 

ANTECEDENTES do banquetas 

Con base en los artlculos 75 numoral V do la Ley Orgánica de los Alca!dlas: Arllculos 106, 109; 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
de Mexrco y dornas relativos de la Norma Ambiental para et Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el s¡gulente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 3, poda de limpieza de copa ]c al 15%) 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DlCTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: María del Carmen Reyes 

Yáñez 
FOLIO: DPCMA 1735 UBICACI N 

1168/2025 DICTAMEN NO. 
Vla publica 

quetas 

13:00 HORA: 

Efirnina do el dorn¡c¡l¡o ■ . ANTECEDENTES 

FECHA: 24 de octubre del 2025 
f--,:,D-:::: fR::cE=c-=-c-::-:-: 1 ""'N,..,. .---1 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánlca de las Alcaldías; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 <fe la Ley Arnbíental de la C1udad 
de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Dlstrito federa! NADF-001-RNAT-2015. se emlle el siguio1110: 

Archivo fotográfico 

Árbol 4, derribo 

Árbol 5, poda de limpieza de copa(< al 15%) 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. o·¡·¡ 50, Ciudad de México. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAl. Df'i l.,/\ Tí�J\MSFOUMJ\CIÓN 

• A�o ÁLVAA� 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Maria del Carmen Reyes 

Yáñez 
FOLIO: DPCMA 1735 UBICACI N 

1168/2025 DICTAMEN NO, 
Via publica '13:00 liORA: 24 de octubre del 2025 

DIRECClON 
FE.CHA: 

. ANTECEDENTES • ... poda de distintos árboles dlctaminacíón de mices que están levantando banquetes 

Con base en los artlculcs 75 numeral V de la Ley Orginlca de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 do la Ley Ambiental de la Ciudad 
de México y demás relativos do ta Norma Amblental para ol Dlslrlto Fe<foral NAOF--001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 6, poda do Hmploza do copa(< al 15%) 

Árbol 7, poda de limpieza de copa(< al 15%) 

'A,�2025 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·f 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !5276 <3700 EXT. 7501 



CIUDAD DE MÉXICO 
CI\.PITAL DE LA THAN$FOHM/\CIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DtCTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Maria del Carmen Reyes 

Yáñez 
FOLIO: OPCMA.1735 UBICACION 

1168/2025 DICTAMEN NO. 
Vla publica 

quetas 

13;00 HORA: 

Eliminado el dornicil¡o ■ 
. . . . ... 

24 de octubre del 2025 
DIRECClON 

ANTECEDENTES 

FECHA: 

Con baso en los artteuíos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 ce la Ley Ambiental de la Ciudad 
de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Dlsetlto Federal NADF--001-RNAT-2015, se emlle el slguion10: 

Archivo fotográfico 

Árbol 8, derribo 

Árbol 9, derribo 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 01 ·¡ 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 .¡ ·Al ·� - 2025 ! - ,. ' ., A.1\od� 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAi. DEI.A TftANSFOHi-..,ACIÓN 

• A•O ÁLVAR� 

·� ?����':,�N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN T�CNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE¡ Maria del Carmen Reyes 

Yáñez 
FOLIO: DPCMA 1735 UBlCACI N 

FECHA: ·-24 de octubre del 2025 
DIRECCION 

ANTECEDENTES 

HORA: 13:00 Vía publica 
DICTAMEN NO. 

do banquetas 

1168/2025 
Eliminado el d crrucrl¡c 

Con base 011 los arlfculos 75 numeral V de la Lny Orgánica de las Alcaldlas; Artlculns 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
de México y demé.s relatl1rOs de la Norma Ambiental para el DlstrUo Federal NADF-0O1-RNAT-2015, se eml!e el slaulenle: 

' �--- . -· -------' 
Archivo fotográfico 

Árbol 1 O, poda de limpieza de copa (< al 15%) 

Árbol 11, poda de limpieza de copa(< al 15%} 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciuclacl de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 ¡�Iª 2025 J�tf,\ ' ,;��.(A La "r:;�jer 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAl»IT/1.l o a LA THANSl!OftMACIÓI� 

1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICJT ANTE; 
FECHA: 
DIRECCION 

ANTECEDENTES 

, Marfa del Carmén Reyes 
Yáñez 

24 de octubre del 2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA 1735 

13:00 

UBICACION 

Via publica 
DICTAMEN NO. 1168/2025 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

quetas 

Efirnin ado el d ornic¡l¡o 1 
Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Arllculo$106, 109, 110, 111 y 112 de la L0y Amblental de la Oludad 
di;' México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 12, poda de limpieza de copa(< al 15%) 

Imágenes 

Vista de la barda perlmetral on el andador 10 de abril, no se observa daño a la barda 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 � 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN T�CNICO DE ARBOLADO 
SOUClTANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

ANTECEDENTES 

María del Carmen Reyes 
Yáñez 
24 de octubre del 2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA 1735 

13:00 

UBICACI N 

Vla publica 
DICTAMEN NO. 

ndo banquetas 

1168/2025 Eliminado el domicil¡o 

Con baso 011 ros nrüculcs 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Atcaldlas; Artrculos 106, 100, 1 to, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
do Ma-xlco y Cierna,� relativos de la Norma Amblcmtal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emito el slgul·onte: 

lmágonos 

Vista do la barda parímetral en el andador 10 de abril, no se observa daño a. la barda. 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0'I 150, Ciudad de México. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TI\/\NSl�OHMACIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del 
Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía 
Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente el PODA DE 9 (NUEVE) ÁRBOLES Y DERRIBO DE 3 
(TRES) ÁRBOLES con nombre común: Fresno/Fraxinus uhdei, Bugambilia/Bouganvil/ea glabra, 
Acacia Negra/Acacia melanoxylon, Ciprés ltaliano/Cupressus sempervirens, Cedro Blanco/ 
Callitropsis Jusitanica, Yuca/Yuca e/ephanti Casuarina/Casuarina e uisetifolia 
Nis ero/Eriobot a · onica· 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C. · LEj N ES QUINTERO 
DI ECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. A.lcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 '150, Ciudad ele México. 
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